
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Fusagasugá - Cundinamarca, veintisiete (27)de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 
 

 
 

Referencia:      EJECUTIVO    
Radicado:        2021-00071-00  

 

 

 
En atención al informe secretarial que precede, y teniendo en cuenta 
que el término de suspensión que solicitaron mancomunadamente las 
partes aquí en litigio, se encuentra vencido, se dispone: 

 
ORDENASE la reanudación del presente proceso. 

 
Requiérase con los apremios de ley, a las partes en litigio, para que, a 
través de sus apoderados judiciales, se sirvan manifestar al Despacho 
de manera concreta, si llegaron a algún acuerdo conciliatorio, o 

realicen las manifestaciones pertinentes, en aras de continuar con el 
presente litigio. Déjese constancia.  
 
 

Notifíquese.   
 

 

 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

Juez 
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